
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2022-00331-00 

Auto No. 1993 

 

Santiago de Cali,  doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante ISAIAS RAMIREZ BENJUMEA quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía #16.723.098, como quiera que presenta las 

siguientes falencias: 

 

1. Para efectos de determinar la cuantía y consecuencialmente la competencia, deberá 

acompañar documental que verifique el avalúo catastral de los inmuebles de matrículas 

370-42833 y 370- 253074. 

2. Para esos mismos efectos debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 489 

numerales 5 y 6 del C.G.P., teniendo en cuenta que la relación de bienes se concreta a los 

que se tenga certeza de su existencia.   

3. Debe aclarar la mención que se hace al art. 589 el Código del Procedimiento Civil en la 

pretensión #4. 

4. Debe aclararse la titularidad del bien identificado con número de matrícula 370-253074, 

precisando quién es el titular del derecho de dominio y si el causante adquirió dicho derecho 

por decisión judicial o administrativa.  

 

5. Si se conoce de la existencia de otros interesados en la sucesión, incluida la señalada 

como compañera permanente del causante, deberá ser citada a este proceso, y si tiene 

declarada o reconocida la calidad de compañera permanente proceder a su vinculación.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda.  

 

2. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de ser 

rechazada.  

 

NOTIFIQUESE, 

 


